
DEPENDENCIA: Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito

Judicial en el Estado
SECCION: FAMILIAR

NUMERO DE EXPEDIENTE:  00480/202200480/2022

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de febrero de 2023.

E D I C T O

C. .
DOMICILIO DESCONOCIDO.

Por  auto  de  fecha  treinta  de  agosto,  la  Licenciada  MARIA  DE  LOURDES
DOMINGUEZ GOMEZ, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente número
00480/2022, relativo al  SUCESION INTESTAMENTARIA, promovido por el  C.  ALMA
MONICA  DURKIN  VAZQUEZ,  MARIA  ISABEL  DURKIN  VAZQUEZ,  SAN  JUANA
LETICIA  DURKIN  ,  JUAN  JORGE  DURKIN  VAZQUEZ,  JAIME  JOSE  DURKIN
VAZQUEZ, en contra de la C. .

Y  por  el  presente  Edicto  que  se  publicará  por  tres  veces  consecutivas  en  el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C.  para que se presente a realizar
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses conviniere,  dentro
del término de sesenta días, contando a partir  de la última publicación del edicto, así
mismo se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar domicilio para oír
y  recibir  notificaciones,  apercibida  que  en  caso  de  no  hacerlo,  las  notificaciones  se
realizaran por medio de Cédula fijada en los Estrados de este Juzgado.

A T E N T A M E N T E.
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSE GABINO VAZQUEZ CASTILLO.

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los
artículos 2 Fracción I,  3 Fracción XIV y 4.1,  de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos consignados en forma electrónica
el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel;  y no altera las normas
relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos jurídicos,
ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.
L´MDG / L´JGVC / L´SCV.L´MDG / L´JGVC / L´SCV.
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